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Decreto 1774/2004, de 30 de julio, así como los/as que se encuentren en situación de libertad 
vigilada y los/as exinternos/as. 
• Personas procedentes de centros de alojamiento alternativo autorizado por la Ciudad Autónoma 
de Melilla. 
• Personas procedentes de servicios de prevención e inserción social autorizados/as por Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
• Que no cuente con cualificaciones educativas de formación secundaria o profesional superior 
(Clasificación Internacional Normalizada de la Educación 3), o haya finalizado su educación a tiempo 
completo en los dos años anteriores y no haya tenido antes un primer empleo fijo remunerado.  
• Que sea miembro de una minoría étnica y necesite desarrollar su experiencia laboral para 
mejorar sus perspectivas. 
 

Empleados de larga duración: personas desempleadas e inscritas en la oficina de empleo al menos doce 
meses en los dieciocho meses anteriores a la contratación. (art. 8.1 Real Decreto-ley 8/2019, de 8 de marzo) 
Empleados con discapacidad: toda persona que tengan una situación que resulta de la interacción entre las 
personas con deficiencias previsiblemente permanentes y cualquier tipo de barreras que limiten o impidan 
su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. (art. 2.a Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social)      
Empleados con capacidad intelectual límite: aquellas personas inscritas en los Servicios Públicos de 
Empleo como demandantes de empleo no ocupados que acrediten oficialmente, según los baremos 
vigentes de valoración de la situación de discapacidad, al menos un 20 por ciento de discapacidad 
intelectual y que no alcancen el 33 por ciento. (Art. 2 Real Decreto 368/2021, de 25 de mayo) 
Indicador común de resultado inmediato: indicador común de resultado que capta los efectos en el plazo de 
cuatro semanas a partir del día en el que el participante haya dejado la operación; 
Indicador común de resultado a largo plazo: indicador común de resultado que capta los efectos seis meses 
después de que el participante haya dejado la operación. 
Empresas sin personalidad jurídica: Entidades sometidas al régimen especial de atribución de rentas, las 
sociedades civiles sin personalidad jurídica, las comunidades de bienes, incluidas las comunidades de 
propietarios y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica 
con unos objetivos comunes, ya sean estos económicos o no. 
Gran Empresa: Toda empresa que no cumple los criterios establecidos en el Anexo I del Reglamento (UE) 
nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014 para su consideración como Pyme.. 
Microempresa: Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el 
que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado común en aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado; publicado en DOUE L187 de 26 de junio de 2014. 
Empresa: 

1. Que ocupan a menos de 10 personas.  
2. Que su volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 2 millones de euros. 

Pequeña Empresa: Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por 
el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado común en aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado; publicado en DOUE L187 de 26 de junio de 2014. 
Empresa: 

1. Que ocupan de 10 a 49 personas.  
2. Que su volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 10 millones de 
euros. 

Mediana empresa: Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por 
el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado común en aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado; publicado en DOUE L187 de 26 de junio de 2014. 
Empresa: 

1. Que ocupan de 50 a 249 personas.  
2. Que su volumen de negocio anual no exceda de 50 millones de euros o cuyo balance general anual 
no exceda de 43 millones de euros.  

Empresa social: toda empresa, independientemente de su forma jurídica, incluidas las empresas de 
economía social, o toda persona física que: 

a) de conformidad con su escritura de constitución, sus estatutos o cualquier otro documento legal que 
pueda vincularla jurídicamente con arreglo a las normas del Estado miembro en que la empresa social 
esté situada, tenga como objetivo social primordial la consecución de impactos sociales mensurables 
y positivos, incluyendo en su caso los medioambientales, más que generar beneficios para otros fines, 
y que ofrezca servicios o bienes que generen un rendimiento social o emplee métodos de producción 
de bienes o servicios que representen objetivos sociales; 
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